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1. OBJETIVO 

Administrar el flujo de comunicaciones oficiales que reciben las dependencias (tanto 
interna como externa), a fin de asegurar su respuesta o trámite de forma oportuna y 
confiable, asignando un responsable para ello, según los parámetros establecidos por el 
jefe de la dependencia.  

 

2. ALCANCE 

Este  subproceso  inicia  con la  recepción  de las  comunicaciones oficiales  en las  
dependencias y  finaliza con el  archivo del  documento o la entrega al patinador del 
documento de  respuesta previamente radicado en el sistema de información que 
soporta el proceso.. 

 

3. POLÍTICAS 

3.1 Todo documento asignado a una dependencia debe dársele la  gestión 
correspondiente, la  cual  debe quedar  registrada en el sistema de información 
que soporta el proceso. 

3.2 Los administradores de correspondencia de las dependencias deberán devolver 
las planillas firmadas con las observaciones a más tardar el día siguiente a la 
fecha de entrega. 

3.3 Cuando llegue un documento radicado a una dependencia diferente a la 
relacionada en la planilla o cuya temática no corresponda a ésta, deberá ser 
devuelto a la Unidad de Atención al Ciudadano, a más tardar al día siguiente de 
haberse llevado en la tula a la dependencia, a través de los recorridos que se 
efectúan diariamente, haciendo la respectiva observación en la planilla para 
efectuar el redireccionamiento correspondiente. Los redireccionamientos no 
generarán un nuevo número de radicación, simplemente se reasigna a la 
dependencia competente. 

3.4 La Unidad de Atención al Ciudadano no está autorizada para recibir devolución de 
correspondencia ya recibida en el sistema de información que soporta el proceso 

3.5 Todos los fax recibidos en las dependencias deben estar relacionados en el  
Formato Registro fax recibidos en las dependencias con la última versión. Estos  
formatos deberán bajarse por  los administradores de correspondencias del SIG. 

3.6 Cualquier Servidor del Ministerio de Educación Nacional que reciba en su bandeja 
de entrada una comunicación externa o de un cliente o usuario del Ministerio de 
Educación Nacional que requiera respuesta oficial, deberá remitirla a la Unidad de 



 
 
 

El Ministerio de Educación Nacional declara como única documentación válida la ubicada en la intranet (SIG) toda copia de 
este se declara COPIA NO CONTROLADA 

 

FICHA TÉCNICA 
 

             

                  Ministerio de 
            Educación Nacional 

Fecha Última 

Actualización: 
21/05/20132 

 

Fecha de 
Elaboración: 

02/04/2004 

APROBACIÓN: 
Nombre: Julia Inés Bocanegra 
Cargo: Asesor Unidad de Atención al 
Ciudadano 

 

ELABORACIÓN: 
Nombre: Farid Barrera Molina 

Cargo: Profesional Especializado 

REVISIÓN: 
Nombre: Dora Inés Ojeda 
Cargo: Coordinadora del Grupo 
Atención al Ciudadano 

 

Versión: 

9 
MACROPROCESO:  

Apoyo - Atención al Ciudadano 

PROCESO:  

Administrar la correspondencia 

SUBPROCESO:  

Administrar correspondencia en las dependencias 

Página 

2  de  9 

 
DEPENDENCIA RESPONSABLE: 

Unidad Atención al Ciudadano 

CÓDIGO: 

A-FT-AC-CO-03-01 
 

Atención al Ciudadano al correo electrónico 
atencionalciudadanoun.uac.sg@mineducacuion.gov.co para que sea cargado en 
SAC,  radicado en el sistema de información que soporta el proceso. y remitido 
nuevamente a la dependencia competente a través del Subproceso “Administrar 
Correspondencia en las Dependencias 

3.7 Toda la comunicación oficial de salida, tanto interna como externa, será 
relacionada en el sistema de información que soporta el proceso. por la 
dependencia que la originó, de tal manera que se genere el número de radicado. 
Se imprimirá en el documento físico la etiqueta para su identificación. 

3.8 La dependencia responsable de dar respuesta a los requerimientos, sugerencias o 
consultas realizadas al Ministerio de Educación Nacional, podrá efectuar las 
consultas necesarias a otras dependencias y fuentes de información disponibles 
para garantizar la respuesta oportuna y adecuada al requerimiento. 

3.9 Los únicos servidores que estarán autorizados para firmar comunicaciones 
oficiales (físicas y virtuales) de salida externa, sin excepción,  son aquellos que 
ocupen cargos directivos: Ministro, Viceministros, Secretario General, Directores, 
Subdirectores, Jefes de oficinas asesoras o Asesores e interventores a quienes se 
les delegue esta función.  

3.10 El número de copias que deben imprimir las dependencias tratándose de un 
documento de salida externa es equivalente a la cantidad de destinatarios más 
uno, la cual se archivará en el Grupo de Gestión Documental; excepto las  
comunicaciones  oficiales dirigidas a la rama  judicial que  requerirán dos copias  
adicionales. 

3.11 Los documentos que requieran copias para diferentes destinatarios, se manejarán 
a través de la opción “Copia”, indicando el destino de la copia (externa) en el 
sistema de información que soporta el proceso., para las  copias  internas  deberá  
generarse un nuevo numero y  en la  observación relacionar  el numero de 
radicado  del  documento  externo. 

 

4. MARCO LEGAL 

4.1 Constitución Política de  Colombia.  Artículo 23: Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 
o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales”. 

mailto:atencionalciudadano@mineducacuion.gov.co
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4.2 Constitución Política de  Colombia.  Artículo 74: “Todas las personas tienen 
derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la 
ley”. 

4.3 Ley 190 de 1995: Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad 
en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la 
corrupción administrativa. 

4.4 Ley 527 de 1999. Artículos 6 al 13: Se define y reglamenta el acceso y uso de 
los mensajes de datos, del comercio electrónico y las firmas digitales, y se 
establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones 

4.5 Ley 489 de 1998: Supresión y simplificación de trámites. La supresión y 
simplificación de trámites será objetivo permanente de la Administración Pública 
en desarrollo de los principios de celeridad y economía previstos en la 
Constitución Política y en la presente ley.  

4.6 Ley 734 de 2002: Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. Artículo 34 
1. DEBERES. No. 1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la 
Constitución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás 
ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones. 
Artículo 35. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido. No. 8. 
Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones 
respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como 
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su 
conocimiento. No. 13. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, 
elementos, expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por razón de 
sus funciones. No. 21. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o 
archivos a personas no autorizadas.  

4.7 LEY 872 del  2003.  Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en 
la rama ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de 
servicios, satisfacción del cliente. 

4.8  

4.9 Ley 962 de 2005: (Ley Antitrámites)  Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicos. 
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4.10 Ley 1437 de 2011: Código de procedimiento  administrativo y de lo 
contencioso Administrativo  

4.11 Ley 1474 de 2011: Estatuto anticorrupción 
 

5. Decreto 2150 de 1995: Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,  
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública 

5.1 Decreto: Por la cual se modifica la estructura del Ministerio de Educación 
Nacional y se determinan las funciones de sus dependencias. 

5.2 Decreto: Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Educación 
Nacional. 

 

5.3 Decreto 0019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública.  

 
5.4 Decreto 2641 de 2012.  Por el cual  se  reglamentan  los  articulo 73 y 76 de la 

Ley 1474 de 2011 

 

5.5 Resolución 864 de mayo 10 de 2001: Por la cual se adopta el Reglamento 
interno para el ejercicio del derecho de petición y la atención de quejas y 
reclamos, sobre las materias de competencia del Ministerio de Educación 
Nacional. 

5.6 Directiva Presidencial Nº 2 de 2000: Gobierno en Línea. 

5.7 Norma NTC-GP 1000: Norma Técnica de Calidad de la Gestión Pública. 

5.8 Norma NTC-ISO 10002: Norma Técnica Colombiana de la Gestión de la Calidad. 
Satisfacción del Cliente. Directrices para el tratamiento de quejas en las 
organizaciones. 

5.9 Acuerdo 060 de 2001: Por el cual se establecen pautas para la administración de 
las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen 
funciones públicas 
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6. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

La Secretaria General del  Ministerio de Educación Nacional deberá garantizar los 
recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, para  el  óptimo desarrollo  de 
éste  subproceso realizado  en  la  Unidad de  Atención  al Ciudadano. 

Los jefes de las áreas del Ministerio de Educación Nacional deberán velar por el óptimo 
desarrollo del proceso administrar correspondencia en las dependencias, garantizando 
los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios.  

El administrador de correspondencia de cada una de las dependencias, es responsable 
de recibir en el sistema de información que soporta el proceso., mediante la inclusión de 
una señal frente al documento respectivo, una vez reciba los documentos físicos. 
Adicionalmente deberán devolver las planillas firmadas con las observaciones a más 
tardar el día siguiente a la fecha de entrega del documento. 

El administrador de correspondencia de cada una de las dependencias, es responsable 
de finalizar en el sistema de información que soporta el proceso., los documentos 
gestionados en la dependencia dando una respuesta en el sistema, y es responsable de 
generar una planilla por la comunicación oficial de salida externa y otra por la 
comunicación oficial de salida interna (una por cada dependencia para la que se genere 
documentos) y entregar los documentos a los  patinadores en el mismo orden en que 
aparecen en la planilla “Documentos seleccionados”.  

Es responsabilidad de cada una  de las dependencias informar a  la Unidad de Atención 
al Ciudadano el cambio de sus administradores correspondencia. 

Es responsabilidad de las dependencias del Ministerio de Educación Nacional dar 
respuesta oportuna y de calidad a las solicitudes  formuladas por los clientes del  MEN 
dentro de los plazos establecidos 

Es responsabilidad de las dependencias revisar y actualizar por lo  menos una  vez  al  
año   los ejes temáticos, para garantizar la correcta asignación de comunicaciones 
oficiales. La  Unidad  de  Atención al Ciudadano  remitirá solicitud de actualización a  
través de  correo  electrónico y  adjuntará archivo con los  ejes temáticos  cargados en  
ese  momento. 
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Es  responsabilidad de  la  Unidad de Atención al Ciudadano unificar  en una  sola  base 
de datos los  ejes  temáticos de las dependencias  y  enviarlo a través de la  mesa de  
ayuda de Tecnología  para  su  respectivo  cargue  en  el aplicativo  de  
correspondencia. Es  responsabilidad de la mesa de ayuda de Tecnología crear, 
modificar e  inactivar los usuarios  en  el sistema de información que soporta el 
proceso.,  previa  solicitud de las  dependencias  competentes. 

 

7. GLOSARIO 

7.1 Archivo electrónico : Es el conjunto de documentos electrónicos, producidos y 
tratados archivísticamente, siguiendo la estructura orgánico-funcional del 
productor, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública 
o privada, en el transcurso de su gestión 

7.2 Administrador de correspondencia en dependencias: Servidor encargado de 
manejar el sistema de información que soporta el proceso. en las dependencias, 
para recibir y verificar en el sistema la comunicación oficial recibida, así como 
radicar comunicación oficial de salida interna o externa. 

7.3 Back Office: Ubicación física y humana destinada a promover y apoyar la correcta 
operación de la Unidad de atención al ciudadano a través de una gestión 
estratégica y de estudios analíticos que soporten y retroalimenten la atención 
ofrecida a los usuarios, así como asegurar la respuesta al ciudadano. 

7.4 Comunicación oficial: Son todas aquellas recibidas o producidas en desarrollo 
de las funciones asignadas legalmente a una entidad, independientemente del 
medio utilizado. 

7.5 Documento electrónico de archivo: Es el registro de información generada, 
recibida, almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece en 
estos medios durante su ciclo vital;  es producida por una persona o entidad en 
razón de sus actividades y debe ser tratada conforme a los principios y procesos 
archivísticos. 

7.6 Documento Original: Es la fuente primaria de información con todos los rasgos y 
características que permiten garantizar su autenticidad e integridad. 

7.7 Documento Público: Es el producido o tramitado por el servidor público en 
ejercicio de su cargo o con su intervención. 
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7.8 Ejes temáticos: Temas laborales que son competencia de las dependencias y 
que constituyen la base para asignar los documentos recibidos por parte de la 
Unidad de atención al ciudadano. 

7.9 Front office: Ubicación física y humana encargada de atender de forma 
personalizada los requerimientos y solicitudes presentadas por los ciudadanos que 
entran en contacto con el Ministerio de Educación Nacional. 

7.10 Radicación de comunicación oficial: Es el procedimiento por medio del cual, las 
entidades  asignan un número consecutivo, a las comunicaciones  recibidas o 
producidas, dejando constancia de la fecha y hora de recibo o de envío, con el 
propósito de oficializar su trámite y cumplir con los términos de vencimiento que 
establezca el eje temático. Estos términos, se empiezan a contar a partir del día 
siguiente de radicado el documento. 

7.11 Registro de Comunicación oficial: Es el procedimiento por medio del cual, las 
entidades ingresan en sus sistemas manuales o automatizados de comunicación 
oficial, todas las comunicaciones producidas o recibidas, registrando datos tales 
como: Nombre de la persona y / o Entidad Remitente o destinataria, Nombre o 
código de la(s) Dependencia(s) competente(s), Número de radicación, Nombre del  
servidor responsable del trámite, Anexos y Tiempo de respuesta (Si lo amerita), 
entre otros. 

7.12 Redireccionamiento de comunicación oficial: Actividad que consiste en 
reasignar un documento por parte de la Unidad de atención al ciudadano a la 
dependencia competente, tras ser devuelto por otra dependencia a la cual se le 
asignó inicialmente en forma equivocada. 

7.13 Derecho de petición: Es el derecho que tiene toda persona a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. 

 

8. DIAGRAMA DE FLUJO 

8.1 Administrar correspondencia en las dependencias 

 

9. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

9.1 Administrar correspondencia en las dependencias 

 

1. Recibir y asignar documento en el sistema de información que soporta 
el proceso.: El administrador de correspondencia recibe el respectivo 
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documento en el sistema de información que soporta el proceso. y asigna al 
servidor competente para dar solución al requerimiento planteado según la 
instrucción de jefe de la dependencia asignándole una actividad para darle 
respuesta. 

De la misma forma, el sistema de información que soporta el proceso. 
Generará automáticamente un correo electrónico en donde se indica al 
servidor competente la asignación del una  actividad  relacionada  con un  
documento. 

2. Entregar documento al servidor: El administrador de 
correspondenciaentrega el documento al servidor asignado para dar trámite, 
como evidencia de la entrega realizada el servidor firma la planilla 
“Comunicación oficial externa recibida por entregar”. 

3. Realizar actividad del documento: Según hayan sido las indicaciones o 
sugerencias del jefe de la dependencia, el servidor será responsable de 
gestionar el documento, realizando las tareas que le han sido 
encomendadas, y preparará para la  firma  del  Jefe de la  dependencia la 
respuesta. Una vez realizada la actividad, el servidor ingresa al sistema de 
información que soporta el proceso. para describirla y finalizarla, para luego 
cargar una nueva actividad al servidor correspondiente de acuerdo al trámite 
del documento. 

4. Firmar documento: Cuando el documento este de  acuerdo con las  
instrucciones del jefe,  este lo firmará. 

5. Generar copias de documento respuesta: Una vez se haya firmado el 
documento, el administrador de correspondencia genera copias requeridas, 
si es un documento de salida externo, el número de copias es equivalente a 
la cantidad de destinatarios más uno, excepto las  comunicaciones  oficiales 
dirigidas a la rama  judicial que  requerirán una copia  adicional. 

6. Radicar documento respuesta y generar planilla “Documentos 
seleccionados”: El administrador de correspondencia de la dependencia 
registra los datos básicos del documento respuesta en el sistema de 
información que soporta el proceso. y genera el número de registro, 
vinculando el número del la respuesta con el  número  de radicado  del 
documento que dio lugar  a esta  respuesta. El registro se generará tanto 
para el documento original como para las copias respectivas. Igualmente, se 
generará la planilla “Documentos seleccionados”, en la cual se relacionarán 
todos los documentos que serán entregados a la  Unidad de  Atención al 
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Ciudadano, a través de la tula. Aplica para comunicaciones oficiales de salida 
tanto interna como externa. 

7. Finalizar trámite del documento: Con el documento firmado, el 
administrador  de correspondencia de la dependencia deberá finalizar el 
documento que originó el trámite en el sistema de información que soporta el 
proceso.,  indicando la respuesta dada al documento.  En  caso  de  tratarse  
una  queja,  el  administrador  deberá  adjuntar  el archivo  del documento 
con  el que  se  dio  respuesta al quejoso. 

8. Preparar documentos: El administrador de correspondencia de la 
dependencia  prepara documentos radicados organizándolos en el mismo 
orden  en que están relacionados en la planilla “Documentos seleccionados”. 
Para los documentos que  se  enviaran fuera del Ministerio, se dobla el 
documento de tal forma que sea posible identificar los datos del destinatario: 
nombre, dirección y ciudad y  se anexa la copia que reposara en la  Unidad 
de Atención al Ciudadano sin doblar. 

9. Administrar salidas de correspondencia: Este subproceso llevado a cabo 
por la Unidad de Atención al Ciudadano tiene por objetivo organizar,  
controlar y verificar el envío y entrega de las comunicaciones oficiales 
generadas por las dependencias del MEN al destinatario final (ente externo u 
otra dependencia del MEN) de forma oportuna y confiable. 

 

10. PRODUCTO (S) 

 

 Comunicación oficial de salida (tanto interna como externa) 

 Registro en el sistema de información que soporta el proceso de las  actividades y  
respuestas  dadas  a los  documentos. 

 Planilla  de correspondencia externa enviada.  


